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Socorro, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Asunto:  CONSIGNACION LABORAL  
Empleador:  JOSE MAURICIO VELÁSQUEZ FERNÁNDEZ  
Trabajadora: ANGELA ESPARRAGOZA URREA 
Radicado:  2022-00062-00 

 
El señor JOSE MAURICIO VELÁSQUEZ FERNÁNDEZ en calidad de empleador, por 
conducto de apoderada especial, solicitó al Juzgado, autorización para hacer la 
consignación de prestaciones sociales que considera le corresponden a la trabajadora 
ANGELA ESPARRAGOZA URREA; por el período de trabajo comprendido desde el día 
veinticuatro (24) de noviembre de 2021, hasta el día diecisiete (17) de abril del 2022. 
 
En los asuntos laborales, el numeral 2º del Artículo 65 del C.S.T. y S.S., faculta al 
empleador para consignar ante el Juez de Trabajo, la suma que considera deber por 
conceptos laborales al trabajador; cuando éste sea renuente a recibirla, situación que 
se entiende cobijada en el caso planteado por la peticionaria.  
 
En tal sentir, se autoriza al interesado a consignar en la cuenta de Depósitos Judiciales 
de este Estrado Judicial en el Banco Agrario de Colombia - Oficina Socorro, la suma 
que considera deber a la trabajadora; así mismo, se indica a la peticionaria que debe 
comunicar la realización de la consignación al extrabajador y traer los soportes 
respectivos a esta actuación.  
  
En tal mérito, el juzgado; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECONOCER a la abogada ROSANA DIAZ RODRIGUEZ  identificada con 
la C.C. No. 1.101.690.143 del Socorro (S) y T.P. No 302.755 del C. S. de la Judicatura, 
como apoderada judicial del empleador; para los fines del poder especial conferido. 
 
SEGUNDO. AUTORIZAR al empleador JOSE MAURICIO VELÁSQUEZ FERNÁNDEZ 
identificado con cédula de ciudadanía N° 79.916.117, para que consigne el valor que 
considera deber como acreencias laborales, en la suma de Novecientos treinta y dos 
mil, cuatrocientos sesenta y dos pesos ($932.462,oo), a nombre de la ex-trabajadora 
ANGELA ESPARRAGOZA URREA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.000.227.320; en la cuenta de Depósitos Judiciales de este Juzgado, en el Banco 
Agrario de Colombia - Oficina Socorro 687552031001 a favor del proceso 
68755310300120220006200. 
 
TERCERO. INDICAR que el peticionario debe informar a la mencionada ex-trabajadora, 
la existencia de la consignación realizada a su favor y traer a este trámite, los soportes 
respectivos a la actuación. 
 
CUARTO. ENTREGAR el Título judicial respectivo, una vez efectuado el respectivo 
depósito a la interesada, para que esta lo haga efectivo. 
 
QUINTO. ARCHIVAR el presente asunto, una vez cumplido lo anterior y en firme este 
auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 
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